
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

17 de Septiembre de 2020
 
Lugar de celebración

Virtual Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación
SECRETARIO
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunta Jefatura de Servicio de Contratación
VOCALES
Dña. María del Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a Intervención General
D. Juan Jesús Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación
Dña. Eva María Martínez González,Técnica de Administración General adscrita al Servicio de Contratación

Orden del día

1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja y valoración criterios evaluables automáticamente: 247/19 -
Contratación del suministro de equipos audiovisuales para la Oficina de Comunicación e Imagen de la
Diputación de Córdoba. (5 lotes)
2.- Propuesta adjudicación: 247/19 - Contratación del suministro de equipos audiovisuales para la Oficina
de Comunicación e Imagen de la Diputación de Córdoba. (5 lotes)

Se Expone

1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja y valoración criterios evaluables automáticamente: 247/19 -
Contratación del suministro de equipos audiovisuales para la Oficina de Comunicación e Imagen de la
Diputación de Córdoba. (5 lotes)

Se da cuenta del informe emitido por el Adjunto Jefe del Servicio de Patrimonio D. Antonio Miguel
Pérez  Pacheco  relativo  a  la  justificación  de  las  proposiciones  inicialmente  desproporcionadas  y  la
clasificación por orden decreciente de las ofertas presentadas, cuyo contenido se transcribe literalmente a
continuación, a efectos de motivación de la adjudicación de referencia:

INFORME TÉCNICO VALORACIÓN

“De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se han presentado a los distintos lotes una serie
de ofertas que se adaptan a las condiciones técnicas definidas en los Pliegos.
1. De las ofertas presentada se ha concluido que la ofertada por la empresa INTEGRA CONEXIONES S.L. al

lote  2  (video)  puede  ser  considerada  desproporcionada  o  anormal  en  aplicación  de  los  criterios  de
adjudicación definidos e el PCAP. 

2. Dada audiencia al licitador justifica su oferta en base a:

1) La existencia de acuerdos de exclusividad con los distribuidores que permite disminuir costes. No se
aporta documentación al respecto.

2) Acuerdos con los principales fabricantes de audiovisuales de España. No se aporta documentación
al respecto.

3) Realiza un desglose de sus precios por unidades considerando que la mano de obra de instalación,
canalizaciones, cables y pequeño material está incluido en el precio de venta. No se aporta estudio
de costes de los distintos equipos.
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3. Analizada  la  documentación  aportada  se  concluye  que  no  se  justifica  la  existencia  de  condiciones
excepcionalmente favorables que se pudieran disponer para justificar la viabilidad de la oferta presentada,
por lo que se rechaza esta oferta.

4. La clasificación de las ofertas admitidas por orden decreciente para los distintos lotes es la siguiente:

 Lote 1. Fotografía.

– FOTOPRO S.L:                                                           13.811,82 €.     100.00 puntos.  

– PROVIDEO:                                                                 14.007,94 €.      95.41 puntos.

 Lote 2. Video.

– GENUIX AUDIO S.L:                                                   12.517,75 €.       100.00 puntos.  

– PROVIDEO:                                                                  12.665,40 €.        93.93 puntos.

 Lote 3. Publicidad.

– INTEGRA CONEXIONES S.L.:                                     7.807.08 €.     100.00 puntos.

– GENUIX AUDIO S.L:                                                     7.817.52 €.       99.44 puntos.  

– PROVIDEO:                                                                   8.040.00 €.       87.48 puntos.

 Lote 4. Audio.

– INTEGRA CONEXIONES S.L.:                                     8.247.67 €.     100.00 puntos.

– GENUIX AUDIO S.L:                                                     8.461.12 €.       92.66 puntos.  

– MAPSUND.:                                                                   9.417.52 €.      59.76 puntos.

– PROVIDEO:                                                                   9.923.65 €.      42.35 puntos.

 Lote 5. Directo.

– INTEGRA CONEXIONES S.L.:                                   26.527.67 €.    100.00 puntos.

– GENUIX AUDIO S.L:                                                   27.493.44 €.      86.33 puntos.  

– PROVIDEO:                                                                 28.676.65 €.      69.57 puntos.

5. Analizada  las  ofertas,  se  comprueba  que  no  superan  el  tipo  de  licitación  en  cada  uno  de  los  lotes
considerándose como propuestas más ventajosas la que incorpora el precio más bajo:

 Lote 1. Fotografía.: FOTOPRO S.L

 Lote 2. Video.: GENUIX AUDIO S.L

 Lote 3. Publicidad.: INTEGRA CONEXIONES S.L.

 Lote 4. Audio.: INTEGRA CONEXIONES S.L.

 Lote 5. Directo.: INTEGRA CONEXIONES S.L.”.

2.- Propuesta adjudicación: 247/19 - Contratación del suministro de equipos audiovisuales para la Oficina
de Comunicación e Imagen de la Diputación de Córdoba. (5 lotes)

A  la  vista  del  informe  técnico  analizado  en  el  anterior  acto,  la  Mesa  de  Contratación,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 150 de la LCSP, eleva a la Vicepresidenta 2ª,  Diputada
Delegada de Hacienda y Gobierno Interior  de la Diputación de Córdoba, como  órgano competente, la
siguiente propuesta:

Primero.-  Excluir del lote n.º 2, al licitador INTEGRA CONEXIONES S.L., ya que tal y como se
indica en el informe técnico emitido, una vez analizada la documentación aportada se concluye que no se
justifica la existencia de condiciones excepcionalmente favorables que se pudieran disponer para justificar
la viabilidad de la oferta presentada,.
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Segundo.-  Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas en cada
uno de los lotes:

LOTE Nº 1 - FOTOGRAFÍA

EMPRESA
PUNTOS

FOTOPRO, S.L. 100,00

PROVIDEO SEVILLA, S.L. 95,41

LOTE Nº 2 - VÍDEO

EMPRESA
PUNTOS

GENUIX AUDIO S.L. 100,00

PROVIDEO SEVILLA, S.L. 93,93

LOTE Nº 3 - PUBLICIDAD, REPORTAJES Y TRANSMISIÓN DE SEÑALES

EMPRESA
PUNTOS

INTEGRA CONEXIONES SL 100,00

GENUIX AUDIO S.L. 99,44

PROVIDEO SEVILLA, S.L. 87,48

LOTE Nº 4 - AUDIO

EMPRESA
PUNTOS

INTEGRA CONEXIONES SL 100,00

GENUIX AUDIO S.L. 92,66

DAMIÁN PERALVO ROMERO 59,76

PROVIDEO SEVILLA, S.L. 42,35

LOTE Nº 5 – REALIZACIÓN EN DIRECTO

EMPRESA
PUNTOS

INTEGRA CONEXIONES SL 100,00

GENUIX AUDIO S.L. 86,33

PROVIDEO SEVILLA, S.L. 69,57

Tercero.- Requerir a los licitadores FOTOPRO, S.L. (Lote n.º 1), GENUIX AUDIO, S.L. (Lote n.º 2)
e INTEGRA CONEXIONES, S.L. (Lote n.º 3, 4 y 5), cuyas ofertas son las mejores en los lotes indicados
para los intereses provinciales y que no están declaradas desproporcionadas o anormales,  para que,
dentro del plazo de 10 días hábiles,  a contar desde el  siguiente a aquel en que hubieran recibido el
requerimiento,  presenten  la  documentación  administrativa  general  para  la  contratación  del  presente
expediente, tal  como se indica en la cláusula 25.2.1. y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el sobre A de la
documentºación  administrativa),  así  como  la  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  sus  obligaciones
tributarias  y  con  la  Seguridad  Social,  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese
comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2  del
TR/LCSP, de haber constituido la garantía definitiva que, en este caso, sería de  690,59 € para el
lote n.º 1, de 625,88 € para el lote n.º 2 , de 390,35 € para el lote n.º 3 , de 412,38 € para el lote
n.º 4 y de  1.326,38 € para el lote n.º 5. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos
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por  medios  electrónicos,  informáticos  o  telemáticos,  salvo  que  se  establezca  otra  cosa  en  los
pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que  los  licitadores  han  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  proponer  al  siguiente
licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación en cada uno de los lotes.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  yo,  como Secretario,  certifico  con  el  visto  bueno  de  la
Presidenta.
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